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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CHUECA

Aprobación definitiva del expediente de modificación de la Ordenanza de Administración 
Electrónica del Ayuntamiento de Chueca.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público según publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 35 de fecha 21 de febrero de 2022, queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de 22 de diciembre de 2021, aprobatorio de la 
modificación de la Ordenanza reguladora de la Administración Electrónica del Ayuntamiento de Chueca, 
cuyo texto íntegro se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO

TEXTO CON LAS MODIFICACIONES DE LA ORDENANZA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CHUECA.

La nueva redacción del artículo 16 y Disposiciones Adicionales y Final pasa a ser la siguiente:

Artículo 16. Notificaciones.
El párrafo primero queda redactado como sigue:
“El Ayuntamiento notificará por medios electrónicos los actos administrativos que dicten sus órganos a 

los interesados obligados a relacionarse electrónicamente con él o que, no estando obligados a relacionarse 
electrónicamente con él, hayan aceptado este medio de notificación o lo hayan indicado como preferente 
para la recepción de notificaciones.”

Disposición Adicional Primera. Archivo electrónico de documentos.
La DA Primera queda redactada como sigue:
“1. La constancia de documentos y actuaciones en todo archivo electrónico se deberá realizar de forma 

que se facilite el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, debiendo permitir ofrecer información 
puntual, ágil y actualizada a los ciudadanos.

2. Todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas se almacenarán por medios 
electrónicos, salvo cuando ello no sea posible y así se acredite de forma justificada.

3. Se almacenarán en su soporte original los documentos en soporte físico que no sea posible incorporar 
al expediente electrónico mediante copia electrónica auténtica, en los términos previstos legalmente y en 
esta Ordenanza.

4. El Ayuntamiento dispondrá de un archivo electrónico único con los documentos electrónicos 
correspondientes a procedimientos finalizados, en los términos establecidos en la normativa aplicable. A tal 
efecto, se crea el archivo electrónico único, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que afecten a derechos o intereses 
de los particulares deberán conservarse en soportes de esta naturaleza, ya sea en el mismo formato a partir 
del que se originó el documento o en otro cualquiera que asegure la identidad e integridad de la información 
necesaria para reproducirlo.

6. Los documentos electrónicos correspondientes a procedimientos finalizados deberán conservarse en 
un formato que permita garantizar la autenticidad, integridad y conservación del documento, así como 
su consulta con independencia del tiempo transcurrido desde su emisión, pudiendo para ello procederse al 
cambio de su formato original al formato de conservación, mediante la producción de la correspondiente 
copia electrónica auténtica.

7. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, los documentos electrónicos se deberán conservar 
preferentemente en su formato original, incluyendo su firma electrónica y metadatos, mientras persista su 
valor probatorio.

8. Se indicará los periodos mínimos de conservación de los documentos electrónicos, y deberá conservarse 
de forma que permita su acceso y comprenda como mínimo la identificación, contenido, metadatos, firma, 
estructura y formato.

Para asegurar la conservación, acceso y consulta se podrán trasladar los datos a otros formatos y soportes 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.”

Disposición Adicional Segunda. Seguridad.
La DA Segunda queda redactada como sigue:
“La seguridad de las Sedes y registros electrónicos, así como la del acceso electrónico de los ciudadanos a 

los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el esquema nacional de seguridad.
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El pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido mínimo establecido en el 
artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en 
el ámbito de la Administración Electrónica.

Se deberá dar publicidad en las correspondientes sedes electrónicas a las declaraciones de conformidad 
y a los distintivos de seguridad de los que se disponga.“

Disposición Adicional Tercera. Protección de datos.
La DA Tercera queda redactada como sigue:
“ La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de telecomunicación se 

desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales, las disposiciones específicas que regulan 
el tratamiento automatizado de la información, la propiedad intelectual y los servicios de la sociedad de la 
información y, en particular, con sujeción al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.”

Disposición Adicional Cuarta. Habilitación para su desarrollo.
La DA Cuarta queda redactada como sigue:
“Se habilita al Alcalde para dictar las resoluciones y adoptar las medidas necesarias que permitan desarrollar 

las disposiciones de la presente Ordenanza.”

Disposición Adicional Quinta. 
Se suprime, por haber quedado sus previsiones integradas en la redacción de la DA Cuarta.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La Disposición Final pasa a tener la siguiente redacción.
“La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el “Boletín Oficial” de la 

provincia de Toledo y transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local”.

Contra el acuerdo transcrito, que es definitivo en vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, ante la Sala de lo Contencioso 
-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete. Todo ello 
sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se estime procedente.

Chueca, 1 de junio de 2022.–El Alcalde, Santiago Sánchez Galán.
N.º I.-2810
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